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S  U  M  A  R  I 
O
PODER EJECUTIVO

]̂ L&CION£S EXTERIORES —Se aatoñza d pa* 
go de la cantidad de $  ̂730 00—Nómbrase ai aeSor Dedré 
Pector Oele^do de Honduras á la Convención Internacional 
de RevisióD qae se lemuiá en Fañs el 18 de agosto de este 
aSo— Nómbrase al s  ̂or Oscar Eocpfi Delgado de Sondaras 
en las fiestas que se celebrarán en Berna en conmemoración 
de la Unión Postal UníTeisal—Acaldase que la Secretaria de 
Re

laciones Eitoriores se suscriba á la revista qnin- 
ceaal “La Raza Latina”—Se confirma nn nombramiento 
de Cónsul Genmral de Honduras en Londres á favor 

de don H . J E e llj—Beccmó- oese al Exmo seSor Febpe 
de los Condes Rogen di Villanova como Mimstro 

Residente de Italia 
mtotí Gobierno de Honduras—Se nombra al logaolero Cinl 
don Enrique Invemizio Ingeniero aaxQiar de la Comisión 
Mixta de Limites —Se nombra al señor León Vallez Cónsul 
General de Honduras en Bélgica^

AVBOS
CUADRO comparativo de ingresos y egresos habi

dos en la Aduana de La Ceiba, corre^ondientcs á los meses 
de febrero y marzo del presente año económico—Extracto 
de la producción rentística j erogaciones habidas en la 
Administración de R atas y Aduana de Roatán en el mes de 
marzo de 1900.

BELACIONES EXTERIORES

Se autoriza el pago de la cantidad de $ 43 750 00

T^ttcigalpa: 16 de abril de 1900
Considerando: que don Daniel Fortín es

tableció ejecnotón contra la mortual de don Jjusob P 
Imboden, por el valor de una canti> ¿ d de novillos 
que habla vendido á dicho 
aeliOToomo ^ n t e de los ee&ores Jalee S B . 
Bache y Eobert M. Snyder, ciudadanos 
ammácauos, embargando el dinero que se en- 
esohmba en poder de vanas personas, por 
eawtade los expresados se&ores, para atender si 
negocio de ganado de qne el señor Imbo- dea era 
agente.

Omslderando: qne dichos sefiores Bache y Boikert, 
etc., no teniendo ya el propó^to de contmaar en el 
m^ocio inicUdo, traspasaron el,dinero qne e&tal^ en 
depósito á Mr. fi. Steples Potter, quien por medio de 
Mr. P, E. Allison, Cónsul de los Estados TJmdos de 
América, con poder bastante, procuró recuperar el 
dinero qne tenían los depórtanos en w P ^ ro Sala; 
pero Mr, Alhson tropezó ooo el inconveniente de la 
ejecución iniciada antes por el señor Fortín, é 
interpuso tercería de dominio, la casi fu é 
desechada, ha

biendo recibido ya el apoderado del seSor Fortín, 
aproximadamente, $ ^.ÓOO 00.

Considerando: qne con el fin de prevenir ana 
reclamación intemacional de graves consecuencias 
para el pais, se procnró por el Gobierno nn arreglo 
entre 1<» sefiores Fortín y Allison, qne pusiese 
término á la cnestión; el cnal se verificó, entregándose 
al señor AUison 9 35.000 00 que había recibido ya el 
señor Fortín, y quedando con derecho á $ 11.000.00^ 
qne estaban en poder de los señores J M. Mitchell y 
Pablo Maíer y G.*, todo lo cnal se consignó en escritora 
pública.

Considerando qne fné convenido expresamente 
con el señor Fortín que se le pagarla la cantidad 
devuelta, amortizándose ignm valor en constancias 
de crédito, con más el del premo de cotización de ^os 
documentos al 25 p 3 , para qne no ínese perjadlcado 
en sns intereses

Considerando* qne por los motivos expuestos es 
procedente autorizar el pago de las cantidades 
referidas, para terminar ese incidente con los menores 
gravámenes posibles, por tanto, el Presidente

acuerda:
1.

hará al señor Fortín según el arreglo de qne se ha 
hecho mérito; y

2.
tarse á la partida ^'para amortización de la deuda de 
carácter preferente," capítulo único, departamento de 
Crédito Público, en el P re p u e sto vigente; debiendo 
am ortiz^e en la Oficina General de Cuentas las cons
tancias de crédito que por igual suma entregará el 
señor Fortín.—Comuniqúese.

SXEEBA.

SI Secretario de Estado en el Despacho de 
jElelaciones Exteriores,

César b on illa .

Nómbrase al señor Desiré Pector Delegado de Hon
duras á la CJonvenmón Internacional de Revisión que se 

leumiTá en París el 18 de agosto de este año

Tegucigal|m: 5 de jumo de 1900
Habiéndose aceptado la invitación del Gobierno 

francés para que Honduras se h t ^ representar en la 
Convención Internacional de Revisión, qne se reunirá 
en París el IS de agosto de año, con el objeto de revisar 
la nomenclatura de las cansas de defunción, á fin de 
obtener la mayor uniformidad respecto de los pmses 
interesados en los trabajos de esa clase; atendiendo á 
los méritos qne concurren en eí señor Desiré Pector, 
Cónsul General de esta República en la expresada ciu
dad; eí Presidente

acuerda:
Nombrarlo Delegado de Honduras en los 

trabaj'os de la Com isión In tern acion al de que

se ha hecho referencia. La Secretaría de Estado 
respectiva le enviará, en <K>nsecuen- cia, la credencial 
de estilo.—Comnníqnese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César JBonilla.

Nómbrase al señor Oscar Hocpfi Delgado de Hon
duras en las fiestas que se celebrarán a Berna en 
oonmemoraeión de la Umón Postal Universal

Tegucigtdpa: 7 de junio de 1900.
Debiendo hallarse Hondura representada en las 

fiestas conmemorativas de la Unión Postal Universal, 
que se celebrarán en Berna durante vanos días del mes 
de jubo próximo; y atendiendo á la honradez, aptítudes 
y demás merecinílentoe del señor Oscar Kocpfi,» 
Cónsul de la República en la expresada ciudad, el 
Presidente ^

ACUERDA:

Nombrarlo Delegado de Honduras 'en las fiestas 
relacionadas; debiendo enviársele pmra tal fin la 
credencial re^iectiva.—Comnni- 

®—Autorizar el pago de 9 43 750, que qsen  ese.
S i e r r a .

®— La erección expresada deberá impuRe
El Secretario de Estado en el Despsú?ho de 
laciones Exteriores,

César JBonilla

Acuérdase que la Secretaría de Reladooes Extenores 
se soscidba á la revista quincenal “La Baza Launa.”

Tegncigalpa 9 de janio de 1900.
En atención á que va á fundarse en Madrid nna 

revista qnincenal titulada B aza Latina," escrita en 
francés y en castellano, y destinada á estrechar los 
lazos de amistad y simpatía entre escritores de 
Europa y América, el Presidente

ACUERDA:
1.®—Disponer que la Secretaría de Rela

ciones Extenores se susonbA^^r diez ej'em- plares de 
dicha levista, cuyo importe es el de trescientas pesetas 
ore anuales.

2 ®— La erogación respectiva se imputará á la 
partida ^'Stmcripción á periódico^' del Presupuesto 
General vigente.— Comuniqúese.

S ie r r a .
£1 Secretano de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César B on illa,

Se oonfiima un oombramiento de Cónsul Genoal de Honduras 
en Londres á favor de don M. J . Hdly.

Tegucigalpa. 21 de jumo de 1900. Eu 
atención á los buenos servicios presta 

dos po r el señor don M. J . K e lly en el pnea
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to de CÓDSul General de la República Slajor de Centro-
América en Londres, el Presidente

ACUERDA
Confirmar especialmente sn nombramiento con el 

carácter de Cónsnl General de Honderas en la 
expresada ciudad, debiendo, en consecuencia, 
enviársele la patente respectiva. —Comuniqúese.

Sxsa&A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César B on illa.

Reconócese al Exmo señor Felipe de los Condes 
Rogeri di Villanova como MimsUo Residente de Italia ant̂  
el Gobierno de Honduras

Tegucigalpa: 2.6 de junio de 1900
Con vista de la credencial fechada en Ro> ma el 4 de 

marzo del corriente aSo y dirigida de Guatemala por el 
Exmo. señor Felipe de I<» Condes Bogen di Villanova, 
Caballero de la Orden de los Santos Manncio j Láza> ro 
y de la Orden de la Corona de Italia, etc., etc., por la cnal 
se le acredita ante este Gobierno con el carácter de 
Ministro Residente de Su Majestad el Rey de Italia, el 
Presidente

' acuerda:
1. ®— Reconocer al Exmo. señor Felipe de

los Condes Rogeri di Villanova en el carác ter de 
Ministro Residente de Italia ante el Gobierno de 
Honduras, y

2 ®—Disponer qne, en oonsecacnma, se le guarden 
por las autoridades de la República ros honores y 
prerrogativas que por el Derecho Internacional 
corresponden á los agentes diplomáticos de esa clase.'—
Comuniqúese.

S ie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Extenores,
César B on illa

Se nomina al Isgeoiero Civil don Enríque Inverna
zio Ingeniero auxiliar de la Comisión Mixta de Límites.

Tegucigalpa de julio de 1900.
Atendiendo á las aptitudes del Ingeniero Civil 

don Enrique Invemjzio, el Presidente

acuerda:

auxiliar de la Comisión Mixta qne por parte de 
Honduras se ocupa en la demarcación de los límites 
jurisdiccionales entre esta Repú blica j la de Nicaragua.

2.  * —Señalarle el sueldo de cuatrocientos

3 . ®— La er^^exón respectiva deberá i
putarse á la partida finm, capitulo único, departamento 
de Relaciones Exteriores, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

S ier ra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César B on illa.

Se sombra al señor León Yallez Cónsul General de 
Honduras en B élica

Tegucigalpa* 1.® de julio de'1900.
Atendiendo á los informes qne se tienen de la 

honorabilidad y aptitudes del señor 
L e ó n V á lle z , e l Presidente

acuerda

Nombrarlo Cónsnl General de Honduras en Bélgica, 
con residencia en Bruselas; debiendo remitírsele, en 
consecuencia, la patente respectiva —Comuniqúese

S ier ra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Extenores,
César B on illa.

A. VISOS

Los señores José del Carmen Carrasco, Patricio 
O’ Hora y Juan AniJrés y Rafael Mondragón piden que se les 
conceda una zona mineral en jurisdicción de El Corpus, en el 
departamento de Cbolu- teoa

El infrasento. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, hace saber: que con fecha de 
hoy se ha presentado el señor don José del Oarmen 
Carrasco, por si y á nombre de loe señores Patricio O’ 
Ho* ra y Juan Andrés y Rafael Mondragón, solicitando 
una zona mineral que llevará por nombre **E1 Nuevo 
Corpus,” comprenderá doscientas hectáreas y estará 
situada en ju risdicción de £1 Corpus, en el 
departamento de Choluteca. Dicha zona limitará* al 
Norte, con el sitio llamado ^‘Las Minitas;” al Sur, con el 
cerro denominado “ La Cruz;” al Oriente, con la zona 
mineral “ E l Clavo Rico,” y a! Poniente, con el tío 
Calderas.

En cumplimiento de le dispuesta en el articulo 168 
del Código de Minería, se hace la presente publicación.

Tegucigalpa: 22 de jumo de 1900.
27—7—17 Francisco AUschul.

BRAULIO COREA, Juez de Paz propietario de esta 
villa, á los Jueces de iostruc- ción j demás autoridades 
de la República 
h a ̂  saber: que,en este Juzgado de mi cargo 
se signe causa criminal contra Cándido Sánchez y 
Norberto Orellana Amador, ambos de esta población, 
por el delito de lesiones cau
sadas á Santos García, de igual vecindario; y 

1 . ®—Nombrarlo interinamente Ingeniernoo   habiéndose logrado su captnra por no en
contrarse en su domicilio para ser notificados del anto 
de pnsióu provisional que se les ha decretado, á Uds. 
suplico y exhorto para que 
si aparecen en la jurisdicción de su  mando 

pesos mensuales, en el cual irán incluidos se sirvan mandarlos capturar j remifár, con todos sus gastos 
personales, y las seguridades debidas, á las cárceles de esta 

mp*o blación y á la orden de este Juzgado.* 
Filiación de los reos: Cándido Sánchez, mayor de 

treinta años, de regular estatura, del
gado, trigueño, cara aguileña, poca barba, pelo negro y 
liso, ojos amanllos y viste traje de jornalero; y Norberto 
Orellana Amador, de 'veintiséis años, alto, delgado, 
trigueño, poca barba, con una cicatriz sobre una ceja y 
también viste traje de jornalero.

Candelaria: 6 de jnnio de 1900.
B . COREA. VÍCTOR M E JÍA , Sno.

ANTONIO DÍAZ, Juez de Paz, por la ley, de este 
pueblo, á los Jaeces de instrucción y demás antorídades 
de la República,

hago saber, que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
cansa criminal contra Mareding Díaz, vecino de la 
aldea de San Lucas, de esta jurisdicción, por el delito 
de lesión grave ejecutada eu la persona de Lupáreo 
Milla; y no habiendo sido capturado, por no hallarse 
en su domicilio, para ser notificado del auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á ustedes exhorto 
para que se ffirvan mandarlo capturar si apareciere 
en su jurisdicción, y remitirlo, con las seguridades 
necesarias, á las cárceles de este pueblo, á la orden de 
mi Juzgado. Filiación de! reo: de dieciocho años de 
edad, de r^ular estatuía, delgado, sin barba, cara a g u 
ile ̂  trigueSo, nariz regalar, pelo negro liso, descalzo.

San Francisco, departamento de Gramas, 6 de 
jumo de 1%0

Antonio Diaz.—León Castro.—^I 
Gómez.

EDUARDO J . MONCADA,
Juez de Letras de esta Sección, á las autoridades 
judiciales de la República, p<R la presénte 
requisitoria, exhorta la captara dsl reo Pablo Núfiez y 
Zerón, soltero, de ms- tímete años, labrador, 
hondnrefio, vecino dd pueblo de Gúiuope y 
remdente, s ^ n as presume, en la ciudad de Tascarán, 
quisa se fugó de las cárceles de esta ciudad, á d<»- 
dedebe ser conducido. Es de meduma estatura, 
trigueño, imberbe, no tiene hijos y sabe leer y escribir.

T también emplaza al expresado Núfiez y Zerón 
para qne, dentro de diez días, contados desde la fecha 
en que se publique este lima- miento, se presente al 
Juzgado de su caigo con el objeto de notificarle nna 
providends, bajo apercibimiento de que sí no lo 
venfics será declarado rebelde y le parará ^ pmjm- ció 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Extendida en Danlí, á las dos de la tarde del diez j 
nueve de jum  o de mil novecimt.- tos.—Juzgado de 
Letras de la Seemós de Danlí.—E. J , Moneada —J . M. 
Castro,Siis.

LU IS GONZALEZ,
Juez de Paz propietano del pueblo de £3 Paraíso, á 

los Jueces de instmoción de la República, hago saber: 
que en el Juzgado ds mi cargo se ha decretado auto 
de prisiéa 
provisional contra Ramón Cáoeres hijo, por por el 
delito de lesiones graves en las personas de 
Domingo Merlo y Desiderio d^ atis- mo apellido. 
E l expresado Cáoeres es oeute de 25 á 26 años, 
labrador, de estatuía regular, delgado; trigueño, 
poca barba, cara agal- lefia, natural y vecino de 
este p u e ^ ja e habiendo sido habido en su 
domidlio paa notificarle el auto mencionado, é 
iguoiáfide- se su paradero, en nombre de la ley 
exhoiie á Uds. á fin de que si aparece en su jartfidio 
ción se sirvan dictar las correepondimiteB 
órdenes de captura y conducirlo á las cárceles de 
la ciudad de Danlí.

£1 Paraíso* 13 de julio de 1900.
Luis González.—Raimando Moneada.— 

M argarita C arb a ja l.
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Slíoftsscñto, A.dnnni5tradcr de Rentas de este ^epsitsmento, 
hace saber que en la audiencia que tendrá hî ar es esta 
Adnusistraaón el día lunes -véntis  ̂de agosto del presente año, 
á las 3 p. m , se rematará en alta pública el terreno denominado 
'“De CháTea,” el cual se encuentra en jurisdicción 

poeblo Paraíso,” lindando al Norte, con te> 
^exenasdelsmioeáón de don ^colás Nuíla G; al Sin; teximios 
ctmocidos por de la sucesión del señor Debot, lio de Choloma 6 
E l Paraíso de por medro, al Oliente, tmeno conocido por de la 
sucesión del 
tebtído Ikbrot, y al Occidente, con terreno de don B. Doz, 
constante dicho terreno de novecientas áreas, naa centíárea j 
venticuatro centésimas de cen> tiSiea, cajo terreno ba sido 
valorado á razón de coa tro pesos por bectásea

 ̂alguna peis(»a tíene interés en dicbo terreno que ooncnna 
al remate el día y bora señalados pata •qae haga uso del 
derecho que le ooire îonda 

San Pedro Sola 9 de julio de 1900.
3 -1 CORONAJK) C S iV E Z

S iafirasGxito, Secretario del Juzgado de.Letzas de lo d ril, 
hace saber que en la dmnanda ejecutiva $E(Hiuifvi& por él 
licenciado don Manuel H Boni- Ba, como representante de don 
Santos Soto, contra h mortual de doña Ana Garmendia de 
Cano, por la 
•«nna de mil setecientos seis pesos treinta y nueve 
centavos y sus intereses, fué embargada una casa, ada en 
Comayagüsila. construida sobre paredes de adobe, con sus 
correspondientes cocina j solar, y que Bada, por el Norte, con 
casa y solar de Eusebia y Maiia Antonia Piallos, al Este, casa de 
los herederos de doña Luisa López, mediando la 2 * avenida, al 
8ar, casa y solar de don Pedro Rema, y al Oeste, -casa de don 
Cipriano Velásquez, mediando la avenida. £1 solar en qne está 
ubicada dicha mide CDarenta y tres varas de Onente á 
Poniente por qmace y media de Norte á Sur El tapial de qne 

circaUdo dicho solar corresponde exclusivamente á la 
casa descnta, la cual ba valorada en dos mü seiscientos cuarenta 
pesos, y será rematada el naeve de agosto próximo á las tres de 
la tarde, en ■«tiya audiencia no se admitirán posturas que so 
cubran las dos terceras partes del preiáo marcado por 

él perito valoador, con mbaja del vemticinco por oento de la 
tasación Los titules de propiedad serán puestos dé manifiesto 
en la Secretaria dél tnbn- nal para que los examinen los que 
quieran tomar partéenla subasta

Lo anteriormente expuesto se pone en oonoomien- to dél 
público en demanda de hcitadores, haciendo constar que esta 
es segunda audiencia para el remata

T^aogalpa 20 de jubo de 1900 
1 FRANCISCO GALBANO TREJO , Sno

TEIN IDAD CHEVEZ,
Jaez de Paz sapiente de esta villa, á los Jaeces de 

instraccióa v demás autoridades de la Bepública^ 
hace saber: qne en el Juzgado de mi cargo se ba 
decretado prisión contra Santos Suazo, de 
veinticaatro afios de edad, casado, labrador y de este 
vemndarío, por el delito de hurto de dos yeguas; y no 
habiéndose logrado sn captara por no encontrarse en 
su domicilio para notáñcársele él auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á IJds. suplico y 
exhorto para que, SI aparece en la jurisdicción de su 
mando, lo manden capturar y remitir, con las debi
das s^undades, á la cárcel de esta población y á la 
orden de este Juzgado- filiación del reo: de estatura 
regalar, ojos menudt», cejas crespas y encontradas, 
color triguefio y con una cicatriz en la pónta de la 
nariz, viste pantalón j chaqueta de algodón.

San Antonio del Norte: 7 de julio de 1900. 
Tnmdad Chévez.—Antonio P. Mejia, Srio.

E ! Infrssczito. Administrador de Rentas del departamento de 
Intibacá, hace saber, qne á sobmtDd de d<m Gonzalo Mejía 
Nolasco se ba admitido en esta oficma la desimcia de nn terreno 
conocido con el nombre "Hflfla y CuElqne,” sito en jurisdicción 
de San Miguélito, en este departamento, el cual linda: al Norte, 
con ejidos de Joan y £an Higoéhto, al Elite, con ejidos del mismo 
pnelfio de San Migue  ̂lito, quebrada 3Sangua, de por medio; al 
Sor, con terrenos dél denunciante, río de San Juan de por medio; 
y al Oeste, con terrenos ejidales del mismo San Juan.

Lo qne se pone en conotímiento del púlfiioo durante tieuita 
dús, en (mmplimiento de la ley de la materia

La Esperanza 14 de jubo de 1900. 23—1 
D ABELLANO

MATIAS R E Y E S ,
Secretano del Juzgado de Letras del de- 

partmnento de Santa Bárbara, al sefior José Válle^ 
vecino de San Luis, hace saber qne -ea la causa que 
se le instruye por el delito de lesiones causadas á 
Presentación y Blas Aiguijo, el sefior Juez, en virtud 
de no haber podido averiguar el paradero de Ud., 
por auto del día de ayer, me ha ordenado que lo -
cite, llame y emplace á fin de que se presente en este 
Ju:^ado dentro del término de diez ^ss, con el objeto 
de proceder á la insacula- dÓD y sorteo de jurados 
qne decidirán sobre su culpabilidad ó Inocencia en 
el delito riendo, bajo apercibimiento de qne d no 
comparece se procederá en la forma dispuesta por 
el artículo 1.786 del Código de Pro- «eihmieutos.

Santa Bárbara* 11 de julio de 1900.
J f . MeyeSj Srio.

ANTONIO LAINEZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, hago saber 

que en el Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal 
contra Macedonio López, vecino de este pueblo, por 
el delito de lesión grave inferida en la persona de 
Valentín Bustillo, vecino de Nicaragua. Y no 
habiendo sido habido por este Juzgado para serle 
notificado de anto citado, á los Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República exhorto á fia de 
que, al aparecer en BU jurisdicción, lo capturen y, con 
las seguridades debidas, lo remitan á esta cárcel á la 
orden de mi Juzgado, para lo cual también hago 
constar la filiación, asi. de regalar alto, delgado, 
negro, cara picada y redonda, nanz afiatada, pelo 
canche, barba rala, cejas y pestañas lisas, descalzo, 
cercador de piedra.

Dnyure: 4 de jalio de 1900.
ANTONIO LAINEZ.

E l infrascrito. Juez de Paz propietario de esta 
ciudad, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hace saber* que en 
la causa que se histmyd en este Juzgado contra el 
individuo Antonio' Ramírez Prado, de veintiocho 
afios de edad, soltero, salvadorefio, de mediana 
estatura, color trignefio, pelo negro liso, cara 
aguileña, ceja encontrada, ojos negros, nariz recta, 
descalzo y dn sefial alguna vidble, por el delito 
de hurto de mercaderías que hizo á Salomón 
Handal en primero de abril último, se le de cretó 
auto de prisión provisional, cuyo indi video 
Ramírez Prado, burlando la vigilancia del Alcalde 
que lo custodiaba, se fugó en el mes de mayo 
próximo pasado; y que no habiendo aún sido 
encontrado, ignorándose su paradero, exhorto á 
IJdS. para que se sirvan mandarlo capturar si 
apareciere en su domi ciho, y remitirlo, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de esta ciudad, 
ofreciéndoles su 

reciprocidad en igualdad de circnnstancias.
Amapala: 26 de junio de 1900.
Asisclo Gallardo.— L. Cerrato — ^Ricardo 

Dubón.

E Z ÉQ triBL A B ITA ,
Juez de Paz de San Marcos de Ckipán, á los 

Jueces de instrucción y demás autoñda- 
des de la Bepúblicai, hago saber: qne en este Juzgado 
se decretó prisión á Angel Rivera hijo, como de 
treinta y seis afios de edad, casado, labrador, bajo de 
estatura y regular grueso, blanco, cara redonda, 
barba canche y OJOS garzos, por el delito de 
homicidio; y DO habiéndose logrado su captnra en 
esta jurísdieción, á TJds exhorto para qne se sirvan 
capturarlo si aparece en su jaiisdicción, 

y remitirlo, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de esta villa y á la orden de este Juzgado.

San Marcos de13opán: 20 de junio de 1900. 
Ezeqniel Anta.—J . N. Recinos V ., Sno.

E l lofrasciito, Admlsistrador de R ̂  tas del depar- 
ta3G(i€3kto, hace saber qc» ^21 de mayo  ̂Luieuciado don José 
Maña Fonseca Ii , como apoderado general de doña Arcadia 
Cobos, se ha presentado denun
ciando an tm eoo nadonal que qoeda baoa la parte Norte y como 
á una legua distante dél pueblo de E l Paraíso, de este 
departamento, propio paxa la agn- cultura, constante de siete ú 
ocho caballerías superficiales de extensión, y tiene por limites al 
Norte, terreno de la sucesión de don Nicolás Nuila, al Sur y 
Oeste, terrenos conocidos como dél Doctor don Marco Aurelio 
Soto, y Onente, él Chamalecón.

Lo que Sé pone en oonociiniento del público á fin de que si 
alguuo se cree perjudicado en todo ó en parte con tal denuncio, 
ocurra á^donde corresponda á hacer uso de sus derechos 

San Pedro 2 de junio de 1900 
25—3 CORONADO CHAVE2

EM IU O H ERRERA ,
Ja ez de Paz suplente de Florida, á los Jueces 

de Instmccidn y demás antondades 
de la Repúbhca, baoe saber: qne en el Juzgado de mi 
cargo se decretó auto de pñmón provmonal, por el 
delito de hurto, á Tran
quilino Castafieda, onginario de la República de 
Guatemala, como de veinte y seis afios de edad, de 
estatura regular, color triguefio, pelo liso, sin barba, 
osa pantalón de casimir negro con una faja ancha en 
la cintura y camiseta. Habiéndose fugado de las 
cárceles de este pueblo, exhorto á ITds. para que se 
sirvan captnrarlo si aparece en su jurisdicción, y 
remitirlo, con las seguridades de ley, á las cárceles de 
este pueblo. £ n igualdad de circunstancias ofrezco á 
TJds. mi reciprocidad.

Florida: 25 de jumo de 1900.
Em ilio H errera .- Mariano G . Garxigó, S ñ o .
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38S REPUBLICA DE HOÍTDURAS

CUADRO COMPARA TIVO
de ingresos y egr̂  s habidos en la Aduana de La Ceiba, correspondientes á los 

meses de febrero y marzo del presente año económico

Renta 
aduanera.........— de aguardiente.  , .

— licores *..........
tabaco en 
rama

— 
— 
— 

puros comunes, 
pólvora . . . - 

Especies timbradas . . . 
Exportación de ganado..

— finta .. 
Ingresos eventnaleft . ..
T^raslaciones.............. 

.Existencia antenor 
Concesiones. . . ----
Sueldos y gastos 
locales .

Balance

I N U R E & C f S

Febrero

8 $69 
747 
537

2
67

928
248

48
50
75

0
000
47
00

544 53 
2 53807

6 ¿07

20.004
15.898

$ 35.90815

96

76
39

Marzo

25 427
$78
659 

3 
2 

37 
734 
124 
535 

1-64
e7

5 821

 03
 75
75
00
10
00
42
00
24
09
12
65

8 35 903,15

35.903'15

D  I  P  E  R  E  K  C  I 
A

E n  p r o  d e  
fbro

I
22 90 
3o;oo 

18905
124

10
863

00
71
98

8 1-240
16.083

8 17.323

En pro de marzo

17 057 55 
131|2o 
126,00 

3,00

6 
f
X 

2

64
28

92

8 17 323 92

E  G  R  E 
S

O S

Febrero

15878 
4357 
87 9¿

I

150 
3 35 I 

40 53
1

l
9 054'42

2 146'44 
2 696 60

8 17.32392 $ 20.00476

14 1 8 3 ll 
5 82i !65

.1

.

M arzo

206
49

24
46

45)82
039

[
185

$4S5-

14 9
7

9
^

802
2.634

;
5

1

76
40

8 18 84ij7S
17 05á37

8 35 908115

La Ceiba; 30 de marío de 1900.—JUAiT E. CARIAS.
• El Contador-Vi«U, SEBASTIAN PAZ C

.

E X T R A C T O
de la producción rentística j erogaciones habidas en la Administración de Rentas y Aduana de

Roatán en el mes de marzo de 1900

1
8 3-46$

1
98

1
O^tos de las Rentas.......... ........................... 8 76 15

355 00 — del servicio público . 2.934 60
192 oO Descargos virtuales............ ...................... 806 97

38
297

00
77

Traslaciones............................................... .. 695 62

81 20 Suma............................................. $ 4-513 40
50 00 Déficit ....................... 29 So

8 4.483 45 1 Igual.............................. $ 4 483 45

Renta aduanera.......................................................
— de aguardiente........................................
— licores.................................................

p  ó  l  v  o  r  a  . . .  .  . .  .  
* .  . .Especies timbradas....................................................

Ingresos varios . .....................................................
Traslaciones___ .. ................ . ......................

Sum a............ ........................... ...........

COMPARACION CON EL MES SE FEBRERO

Prodocto de marzo . 
— febrero,

Aumento.

4.488 ' 45 
1.490  •83

1
8 

2 .992 : 62

Tipografía Nacáoaal—
T

ercera Avenida E .— 25 ^ Roatán: 3 l de marzo de 1900 —NEMESIO S. AGUECIA,
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